
  
JUZGADO DECIMO SEXTO PENAL DEL CIRCUITO   

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO  

 

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

Conforme a lo dispuesto por el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN SALA 

PENAL, procédase a notificar en debida forma el auto admisorio a la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP- y vincúlese  a la presente litis a la Gobernación de 

Antioquia y a los terceros que en la actualidad ostentan la calidad de aspirantes al cargo de 

Subdirector del Centro de Tecnologías y la Manufactura Avanzada de Medellín y a las personas 

que conforman la terna de la regional Antioquia, que será o fue elegida por el Gobernador de 

Antioquia, de la acción de tutela invocada por el señor CARLOS FERNANDO ESCOBAR 

PALACIO, en contra la ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP-, por la 

presunta violación a los derechos fundamentales al Debido Proceso y a la Igualdad. 

 

En razón a lo anterior, se ORDENA COMISIONAR a la ESCUELA SUPERIOR DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA -ESAP-, para que a través de su página web o utilizando los 

correos electrónicos que tenga a su disposición, NOTIFIQUE a los antes mencionados, 

concediéndosele un TÉRMINO MÁXIMO DE DOS (2) DÍAS  para ello y el mismo TÉRMINO 

MÁXIMO DE DOS (2) DÍAS siguientes a la NOTIFICACIÓN para que los notificados se 

pronuncien sobre los hechos y pretensiones del accionante, alleguen a este Despacho la 

documentación que estimen pertinente y presenten las pruebas que pretendan hacer valer, de 

conformidad con el Art. 19 del Decreto 2591 de 1991. 

 

Por lo anterior, se libra la comunicación por Secretaría a las partes, con sus respectivos traslados 

de la tutela, para efectos del ejercicio del derecho de defensa y contradicción –Art-29 Constitución 

Nacional- cuentan con DOS (2) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES al recibo de la comunicación para que se 

pronuncien sobre las pretensiones del actor. 

CÚMPLASE  

 
  

NICOLAS ALBERTO MOLINA ATEHORTÚA  

 JUEZ 
















